
ilE LA mVINOA DEIDGROSO.
Tïrà «FICUL i Logroño 14 de Febrero de 

1 1860.—Manuel Somoza.
1 ""Al^Excmo. Sr. D. Juan Almonte, Ge- 

neraftde division del¡ejérc¡to inejicano ly 
Enviado extraordinario y 'Ministro pleni 
poienciario de la República mejicana cer
ca de S. M. el Emperador de los france-

de las indemnizaciones de que 'tratan los 
artículos anteriores, se determine de co
mún acuerdo por los Gobiernos de Fran
cia é Inglaterra, que han manifestado ha
llarse dispuestos á aceptar este encargo,

tV PROVlNCí.A¡l)K LOGROÑO.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 3 y 10 minutos de

Conforme á lo prevenido en Reales or
denes de 23 de Setiembre de 1848, y 4 de 
Abril de 1350; el Consejo provincial de 
acuerdoconel Sr. Comisario de Guerra, ha 
fijadopara el meS'deEncfo’último los pre* 
cics de las especies de suministros y uien-

la forma siguiente.

ca de.S. M. el Emperador de los trance desempeñarán por sí ó p-or sus Repre
ses; los cuales, despues de haber canjeauo teniendo en cuenta los datos
sus'íplenos poderes, y hallándolos en bue- ... . .
na y debida forma,than; convenido enJos 
artículos siguientes; .

Articulo t.® Habiendo sido juzgados 
ya por losq Tribunales los principales reos 
de los asesinatos comelidos¡en las hacien
das de S. Vicente y Chiconcuaque, y eje

la larde de ayer.
El General en Jefe, dice con 

fecha n de Febrero tí las dos 
de la tarde desde el cuartel ge
neral de Tetuan que se le había 
presentado una comisión de 
parte de Muley-Ábbas pregun
tándole las condiciones con 
que quería estipular la paz y á 
la que habla contestado que ....
solo -S M. la Reina las podía Jæ^bos de'lossuministros que hayan hecho 
•fñirv míe CT General Ustariz b ias tropas y Guardia civil en el cuado hjai y Rae CI Enero úliimo. Logroño 14 de Ee-
saliapara esta con plie^^os. El . ,
mismo General en Jefe parti
cipa el 12 á las diez de la ma
ñana que no ^ocurre novedad, j 
que las tropas oian misa en sus 
respectivos campamentos y 
que despues de ella se canta
ría un solemne Tedeun en la

Ración de pan.
Fanega de cebada. . 
Idem de paja. . • . 
Idem de aceite.
Idem’de carbon. • • 
Idem de leña . • •
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Y se anuncia en este Bolelin ofic al para 
conocimiento de los .Ayuntamientos de 
esta provincia, á finlde que á la mayor 
brevedad presenten á su liquidación los

se les ha impuesto, el •Gobierno de Mé
jico continuará activamente la persecución 
Y castigo dolos’demásC.complices que ha- 
yau logrado hasta hoy eludir la acción de 
la justicia, y activará todos los P’^cedi 
mientos á fin de que tengan. el debido 
castigo los culpables de los crimines peí - 
petrados en el mineral K^an Dunas, de
partamento de Purango, el I5¿de Setiem
bre de 1866 tan luego’como dicho de- 
parlamento vuelva á la obediencia del 
Síübierno mejicano, o puedan ser apre
hendidos los reosjó autores de dichos cri-

que^presenlen los mteresadoSv y oyendo á 
los respectivos Gobiernos.

Art. 6.® El tratado de 12 de Noviem
bre de 1853 será restablecido en toda su 
fuerza y vigor; como si nunca hubiese sido 
interrumpido, ínterin que por olio acto de 
igual naturaleza no sea de común acuerdo 
derogado ó alterado.

Art. 7.° Los daños y perjuicios cuyas 
reclamaciones se hallaban pendientes al 
interrumpirse las reclamaciones, y cuales
quiera otros que durante esta interrupción 
havan podido dar lugar ¡á nuevas reda
maciones, serán objeto de arreglos ulterio
res entre los dos Gobiernos de Españaj

brero de I860.—Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Iglesia recientemente cons
truida en Tetuan.

Logroño i ú de Febrero de 
Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las A y 35 minutos de

<Sègan despacho del Gene
ral en Jefe ayer 13 á las once 
de la mañana no ocurría no
vedad en el Campamento de 
Tetüan, y salía una brigada á 
reconocer el terreno de la de
recha del Rio Martin por las 
inmediaciones de esa costa 
hacia las montanas del hi IT.

S. M/la Reina de las Españas y S. E. 
el Presidente de la República mejicana ? 
movidos igualmente del deseo de ponei 
término á las diferencias que por desgra
cia han surgido entre ámbos países, y u 
estrechar la nataralj amistad que debe 
existir entre ellos, han convenido en pio- 
ceder á la conclusion de, un tr ilado que 
restablezca las’^nliguas relaciones entre 
los dos Estados, y han nonobrado al elec
to por sus Plenipotenciarios,

S. M la Reina délas Españas,
Al Exemo. Sr. D Alejandro Mon, Ca

ballero Gran Cruz déla Real y dislinguiua 
Orden de Cárlos III, de la Imperial de a 
Legion de Honor de Francia de’a üe 
Cristo de Portugal y de la Pe?\dicia de 
Pío IX, Diputado á Górtes, Ministro que 
ha sido de Hacienda, individuo de la Real 
Academia de;San Fernando y Embajador 

• extraordinario y Plenipdtenciano de .. i • 
I f’atólica cerca de S. M. el Emperador 
UüS franceses; y i
í S . E . el Presidente de la República me-

niêiiôs
i Art '2." El Gobierno de Méjico, aun- 
! que está convencidoMe que no ha habido 
! responsabilidad de parte de las Autorida

des, funcionarios públicos ni 
en los crimines cometidos en las haciendas 
de s Vicenloy Chiconcuaque, guiado a» 
embargo del deseo queHe'anima de que 
Xtende^unavL4las,dBe,-enc.  ̂
se han suscilado^entre Espana y Eepu 
blioa, y por el común y bien 
ínlerés?de. ámbas naciones, á fin ,,ae qu 
caminen siempre unidas y ®
cn)los lazos ^de una amistad 
consiente en indemnizar á los es^
pañoles'á quienes’corresponda dejos « 
ños y perjuicios que se les hayan ocas o 
nad J por ionsecuencia de los en mines co- 
metidos en las haciendas de San \ ícente y

Méjico, ,
Art. 8.® Este tratado’ será ratificado 

por S, M. la Rema de España y¿por S._E. 
el Presidente de la República mepcana y 
las ratificaciones se canjearán en París 
dentro de cuatro meses, contados desde 
esta fecha, ó ántes si fuese|posible _

En- fé de lo cual los infrascritos Pleni
potenciarios lo han fiemado|y sellado con 
os sellos respectivos.

Fecho por-triplicado en .Parisjá 26 días 
del mes de Setiembre del año del Sr. de
859.-(Firmado.)-Alejandro Mon.-L. S. 

—(Firmado).—Juan N. Almonte.—L. S.

Este tratado ha sido ratificado por S. 
M. Católica y por D. ^Miguel Miramon, 
Presidente de la Repúdlica de Méjico, y 
las rsepeetivas ratificaciones se han cangea- 
do en París el 25 de Enero (^del [presente 
año de 1860.

MINISTERIO DE|LÂ GOBERNACION.

i jicana.

“ISrr'Íi.vMn de los mismos deseos 

mahiléslados en el art. anterior, t t 
bierno mejicanoîçonsientejambie ... 
demnizar á los súbditos 3e S. * • f-¡jp 
de los daños y perjuicios que M»» 
por consecuencia'.de los .
dos el 15 de Setiembre de 1856 en ei mi 
neral de San Pimas, departamento de Du

Art 4." Animado de los propios sen- 
limienlos expresados en los dos 
ánleriores'v abundando en los mismos de- 
to ” ¿obiorno español consienle en 
qiie’las rof. ridas in<!emnir—no pa 
lian servir de base ni antecedente para 
Otros Cosos de igual naturaleza.

Art. 5 ° Los Gobiernos de Espana y 
Méjico convienen en que la suma ó valor

Relación de los empleados que cobran sus 
sueldos de fondos provinciales y muni
cipales, que han ofrecido . el descuenlo 
de sus sueldos para atender á los yas- 
tos de la guerra de África, y que S. M. 
se ha dignado aceptar solamente el tan'- 
to por 10(1 señalado,en la ley fe pre
supuestos de 25 de Noviembre de 
con arreglo al sueldo que disfruten, 
mandando se les dén las gracias por 
tan patriótico desprendimiento, y que se 
publiquen en la Gacela.

Provincia de¿Zamora.

D. JoséjRodriguezj Montesinos, D.'Ma
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nnel María V:zque2, D. Eduardo de Mo- ««« 
Btdlüch, D. Pablo dos

G. Caballero, D. Camilo Ferna dez de Ba- 
11110 y D. Cárlos Garcia Nieto, Oficiales 
del Consejo,provincial, Archivero del Go
bierno y Oficiales de la Sección de Cuen
tas atrasadas de la misma provincia, el 10 
por 100.

aquella capital para pensionar á los solda- 
—3 piocedenles del cupo de ¡a misma que 
se inutilicen en la guerra, ó à sus familias 
caso de que fallezcan.

2

I). Nicolás Moral; Vicepresidente del 
Consejo [provincial de id. de su bolsillo 
particular el descuento que le corresponda 
de su gratificación que tiene cedida á la 
Beneficencia.

y D.^Felipe’? Robülo, 
Unciales dejd. id, el que les corre‘^ponda.

p. José Maria Rodriguez, Inspector de 
vigilancia de la capital, el 4 por 100.

D. ^Anselmo Samaniego, Inspector de 
primera enseñanze de id. el 10 por 100

D. Lorenzo .Martinez, Secretario deMa 
Junta de instrucción pública de id. id. ”

D. ejosé gGarcia Pimentel, ^Comisario 
de Ventas de^la cajiita!, el que le cor
responda. ' “ .

í'ornandez,:“{’uramárroco de 
villaescusa, el 20 por <00.

D. José Vivas, Secretario do ^Ayunta
miento de? Fuente de la Peña, un real 
diario.

D. Aguslin’Miguel.jd. deSta.jClara de 
Avedillo, el 6 por lOO.

Los Profesores^dejnstruccion primaria 
de Luelmo de Sayago, Moralina, Fresna- 
dillos, Villarviegua, Villadepesos, Torre- 
gamones, llArgañin,!; Gamones, Tudera, 
Badiilo, hariza, ¿Muda, Mámoles, Viilamor 
de la Ladre, Monumenta y Abelou el 2 
por 100.

íí.® P^'otesores de ¡astroccion primaria 
de Hiniestra y Carbajales, el 5 por 100.

El id. de Stá. Clara de Abedillo, el 8 
por 100.

Eljid. de Reiver. 200 rs. de su sueldo.
Martin, Maestra de niñas 

de .Moraleja del Pino y Arcenillas, el 4 
por 100. ’

Doña Vicenta'Marliü, id,ule ¡d el 3 
por 100. ' ■’

D. Wenceslao Rodriguez y D. José Al
varez, Secretarios de Ayuntamiento de 
Toro, el que les corresponda.

D. Juan Fernandez Serna, id. de Fuen
tes Preadas, el 3 por 100.

Los xMaestros^de escuela de ambos sexos 
de loro, el 8 por 100.
^ELde id. de^Cuelgamuses, el 10 por

-El de ¡d de Corues, elj3,’por i00.
El de id. de Rodos, el 6 por 100.
El de ¡d. de Corrales, el i por 100.
D. FeüpelLópez? Rodriguez, Alcaide- 

Corregidor de Villalpando, eljlO por 100

Provincia de Zaragoza,

D. Pedro,Cayo,;Secrelario¿del Ayunta
miento de Cariñena, 40 rs. mensuales, 

D. Mariano T. Varea, id. id. de Her
rera, el 10 por 100.

D. Mariano Gimenez, Maestro de ins
trucción primaria de Pina, el 3 por lOO. 

D. Mariano Rardají, id. de id. de Hues- 
meda, 160 reales de su sueldo.

D, Mariano Sanchez Mercado y su espo
sa, id. de id. de El Ruste, el 3 por 100.

D. Vicente Perrunca y Parral, id. deíd. 
de Ovesa el 3 por 100

D. ísebaslian Conde, Secretario del 
Ayuntamiento de (Jn'Castillo, el 8 porMOO

ñeiacion de las pensiones y recompensas 
hechas a^ favor de los heridos y fami
lias de los que mueren en la campaña de 
Africa y que se ha dignado aceplar 
S. Af , mandando se dén las gracias en 
su Peal nombre á las corporaciones y 
personas que las han ofrecido por su 
palriótico desprendimienlo,ly que se pu
bliquen en la Gaceta.

Almería.

El Gobernador participa haber produci
do 8.000 rs. una funcion teatral dada en

Padajo».

D. Antonio Coca, propietario y Alcalde 
de Lobon, ofrece de su peculio 4 rs dia
rios á los soldados que se inutilicen, pro- 

! cedentes de los reemplazos de aquelía po
blación, los cuales percibirán durante su 
vida.

Barcelona.

D. Cárlos Carreras de Urrutia, Director 
y Golegio de primera clase
establecido en San Gervasio, ofrece dos 
plazas gratuitas de colegial interino para 
dos niños cuyos padres hayan fallecido en 
la campaña.

La Junta creada en Manresa para pro
mover y reunir donativos, ofrece dos pen
siones de 3.009 rs., que sorteará á favor 
de los dos primeros soldado.^ de aquella po
blación que se inutilicen en la guerra.

Cáceres.

Los Consejeros provinciales ofrecen de 
su bolsillo particular, un premio de 2 000 
rs. ó una espada del mismo valor al pri
mer soldado cacereño que se distinga por 
su bizarría en la guerra.

Cádiz.

Doña Maria de los Santos Ortiz de Mi
mera propietaria de Chiclana,ofrece I.OüO 
rs. al soldado natural de aquella población 
que quede inutilizado en la guerra.

Coruña

Gondesa de Espoz y 
Mina ofrece un estuche con un par de pis
tolas al Jefe de! primer batailon que entre 
en la pl^za de Tánger.

Gerona.

El Ayuntamiento de Lloret de Mar ha 
recogido por suscricion voluntaría 3 000 
rs para aplicarlos en favor de los heridos 
de aquella población, ó de sus familias.

Granada.

D. Felix Robles, vecino de la capitali 
100 ofrece sostener, educar y darle oficio a‘ 
'«V. hijo del primer sargento del provincial de 

I Granada que sucumba en la guerra, y si 
fuere hembra educarla según su sexo.^

ffuelva.

El Ayuntamiento de la capital ha entre
gado en la Caja de Depósitos 4.013 rs., 
producto de una función diamática dada 
en beneficio de los heridos

La Excma. Sra. Dona Rosa Rueda de 
Calonge, vecina de Aracena, ha entrega
do 640 reales, .para soco.ro del primer he
rido del cupo de dicha población ó para el 
primero de la provincia.

El Alcalde de Cabezas-Rubias ha en
tregado 304 rs., producto de una suscri- 
cion voluntaria entre el vecindario para la 
adquisición de útiles con destino á la cura
ción de heridos.

D Juan Antpnio Ramirez, Presbítero de 
Reas, ofrece una pension de 4 rs. diarios 
durante un año al primer soldado de aque
lla población que se inulilice, ó à la fami
lia pobre del primero que muera.

D. Manuel Sayago, vecino de Reas, ofre
ce pensionar coa 3 rs. diarios durante un 
año á un soldado de aquella población que 
resulte herido, ó á su familia pobre en ca
so de que muera.

Aladrid.

D. Oratio Q. Perry, vecino de esta córte, 
ofrece una pension vitalicia de 30rs. men-

louerai, iiiles'rte conclui’r S? Za
Jefe de la línea tele- Po? el nresAnUca

Galicia en el Escorial, ofrece 
68« rs. 4 cents., producto de tres fuucio- 

dramáticas dadas á beneficio de un 
soldado de aquella población que se inuti
lice en la campaña.

Los empleados y obreros de los talleres 
de la estación de esta córte de los fer
ro-carriles de Madrid;') Zaragoza y Alican
te ofrecen por suscricion voluntaria para 
los heridos de Africa 3.077 rs.

Navarra.

nJLÍ «'’"•promete A pensio-
nar cono rs. diarios a los soldados; cabos 
y sargentos navarros que se inutilicen en 
Id campaña, y con 4 rs. á las esposas, hi
jos, padres y hermanos menores de lo«! va
lientes que sucumban.

El Ayuntamiento de Pamplona ofrece 
una gratificación de 2.000 rs. á los que 
■se inutilicen en la guerra, trasmitiéndose 
á sus padres en caso de muerte por herí- 
“““«“*'«''‘"«‘*"‘1 contraída con este mo-

Sevilla.

gado 30 000 rs., producto de una corrida 
de toros, con destino al socorro de ¡as fa- 
millas pobres de los hijos de Sevilla qt^ pondiént; edicto ë os^bë Ses oSs' - 
nrXí «énis de las provincias de LogrofioyliriaDt
nnÆ ®dramática dada I en Alfaro fà nueve de Febrero de mil 

...... .  ’ ochocientos sesenta.—Pedro MendiriyLo-
mandado de S. S.^ Bernardino

Mazquiarán.

por la empresa del teatro de San Fernan
do, con destino á los soldados pobres hijos 
de aquella población que se inutilicen en 
la guerra.

' Los Concejales y Secrelario del Ayota- 
aiienlo de Sevilla se lian ofrecido à eos- 
tear la manutención y asistf'ncia de 33 
herí,Jos procedentes de Africa, que han 

aquella población.
El Alcalde de Carrion de los Céspedes 

primer individuo de la (‘lase de tropa que suba á l«".«rall.deTánger,si¿l.rd«X.Í 
por asalto, o en otro caso al que más se 
distinga en el sitio de dicha plaza.

Toledo

El Ayuntamiento de la Puebla de Mon- 
talban manifiesta haber abierto una sus- 
crimon entre el ^vecindario para aplicar 
cuatro lotes á un núm. igual de soldados 
.por «!-cnpo de .aquella población que se 
inutilicen y à sus familias y huérfanos.

Tarragona.

, La Ásociacio i de señoras establecida en 
aquella ciudad ha entregado en la Caja de 
Depositos 3.243;rs. con destino á la viuda 
o hijos «lej primer guardia civil que mue
ra en Alrica, y en caso de ser soltero al 
primer guardia que quede inutilizado.

Zamora.

D Jacobo Martin Rrahones, Comisario 
Regio de Agricultura de aquella provincia, 
o^frece 300 rs que obtuvo de premio en la 
Exposición agrícola en favor de la familia 
del primer soldado que muera en campa
ña en el de la del primero que resulte he
rido o en el que más se distinga por algún 
hecho heroico, siendo hijos de aquella ciu
dad osos arrabales. *

Zamora, ofre
ce 3 S43rs. producto de una función dra
mática, con destino al soldado que más se 
haya distenguido en la primer acción de 
guerra.

Zaragoza.

El Casino de aquella ciudad ha acordada 
consignar en la Caja sucursal 3.000 rs. 
para caj.'a uno de los seis soldados pobres 
que se inutilicen, 1res de los cupos de Za
ragoza y otros 1res de la provincia.

Por el presente se hacelsaber al público- 
i Que en este mi Juzgado, y fidelidad del 

infrascrito Escribano, se sigue causa de o- 
ficio, en averiguación de quien sea el ca
daver que se encontró el dia seis del cor
riente en el término de cofín de esta iuris- 
diccion á diez pasos del camino íde Autol 
y como siete cuartos de legua de esta ciu- 

facultativa debió fallecer de muerte natural congelado 
por el frío tan intenso que se haesperi- 
mentado én estos dias, cuyas señas perso
nales y vestido [que llevaba son á saber: 

bu estatura de cuatro pies y once pul
gadas, y ¡de .unos 40 años, cara regular 
barba poca y “clara, faltándole algunos 
dientes de la parte superior y casi todos 
los de abajo: sombrero de copa alta vieio 
y un poñuelo azul en la cabeza, camisa de 
canamo calzón y chaqueta de sayal pardo 
medias de lana parda, piales de sayal blan
co, [alpargatas aragonesas con hiladillos 
negros, un capotilL) de sayal negro, un 
morrolillo de lienzo blanco, todo ello an 
drajoso y lleno de lacería, por lo que se 
considera pertenezca á la clase de pordio
seros; no se le encontró documento alguno 
que acreditare su procedencia. En su con
secuencia y por auto del dia ocho, con ob
jeto de procurar la identidad de dicho ca
dáver, he mandado se publique el corres-

J^'DNCIOS.
Girado por el Ayunlamienlo de 

esta villa el repartíraienlo de contra 
bucion territorial y sus recargos pa
ra el ano actual de 1860, se anun
cia al público para que los con
tribuyentes comprendidos en el, 
puedan enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la inser
ción de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna. Angun 
ciana 9 de Febrero de I860.=El 
Presidente, Sebastian García.

Practicado por este Ayunlamieolo 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
ano actual, se anuncia por medio 
del presente para que llegueá cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin de que en el 
término de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anuncio eoeí 
Boletin oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Autol 9 de Febre
ro de 1860,=E1 'Ucalde, Domingo 
Gonzalez.

El día veinte y uno de este raes se 
venden en publico remate á la hora de 
once á doce de su mañana, cien arboles de 
roble en el monte de la Dehesa, y. sesenta 
de encina en el de la Rad bajo las condi
ciones que estén de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento Se previene que 
admitirá postor que cubra las dos terceras 
partes de su tasación. Sotés 10 de Febre- 

Alcalde, José Fernandez 
Bobadilla.

LOGROÑO: IMPREMA DE RÜIZ.
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